
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho de la Señora 

Juez el presente proceso para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Anserma, Caldas, 15 de septiembre de 2021 

 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

  

Anserma, Caldas, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

 

Referencia 

Proceso : VERBAL SUMARIO -PERTENENCIA POR    

    PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE   

    DOMINIO- 

Demandante  : MARíA DEL SOCORRO RIVERA CEBALLOS 

Demandados : JUAN CARLOS JARAMILLO COMO HEREDERO 

DETERMINADO DE OCTAVIO JARAMILLO ZULUAGA, 

HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE OCTAVIO 

JARAMILLO ZULUAGA Y PERSONAS INDETERMINADAS  

Radicado  : 17042-40-89-001-2020-00126-00 

 

Asunto  : NO ACEPTA VALLA – REQUIERE PARTE DEMANDANTE 

Sustanciación : Nro. 353 

 

 

El Despacho NO ACEPTA la VALLA allegada, dado que: 

 

1. Se citó como Juzgado de conocimiento el Juzgado Segundo 

siendo lo correcto el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Anserma, Caldas. 

2. La dirección se encuentra incompleta. 

3. No se cito la ficha o código catastral. 

 



En consecuencia, se REQUIERE a la parte actora para que proceda a 

corregir dichas falencias y allegue nuevamente las fotografías 

respectivas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

- JUEZ - 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 085 del 16 de septiembre de 2021 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 17, 20 y 21 de septiembre de 2021 

Inhábiles: 18 y 19 de septiembre de 2021 

 

Quedó ejecutoriado: El día 21 de septiembre de 2021 

 

 

 
______________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


